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I. Introducción 

Dentro del Plan de desarrollo instruccional 2020-2023 “Soy Barranquilla” se encuentra el proyecto 
“APOYO A LA DEFENSA JURIDICA EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA “ el cual tiene dentro 
de sus finalidades que las actuaciones jurídicas  se desarrollen en debida forma y guardando 
estrecha relación con algunas funciones y competencias contempladas para la Secretaria Jurídica 
Distrital dentro del Decreto Acordal 0801 de 2020 del 07 de diciembre de 2020 por el cual se 
adopta la estructura orgánica de la administración, tales como: 

 

• Llevar los archivos y registros de los procesos judiciales en los que el distrito de Barranquilla 
es parte. 

• Diseñar estrategias de organización interna para el manejo eficiente y con celeridad de los 
procesos de competencia de la Secretaria. 

 
Es por lo mencionado que el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las 
disposiciones constitucionales y legales  vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de 
interés general, considera necesario y oportuno contratar la prestación de servicios de apoyo a la 
gestión para la realización de actividades de carácter operativo requeridos por la Secretaría Jurídica 
Distrital. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la gran mayoría de las actuaciones de la Secretaría Jurídica 
Distrital deben ser tramitadas oportunamente en gestión documental y en el resto de dependencias 
como la Secretarías Distritales de Educación y Deportes Agencia Distrital de Infraestructura, 
Dirección Distrital de liquidaciones que se encuentran ubicadas por fuera del edificio de la Alcaldía 
Distrital, y algunas otras entidades externas como  notarías y entes de control , y no existiendo en 
planta el personal suficiente tal y como lo acredita la Secretaria de Gestión Humana, se hace 
necesaria la contratación directa de personal que apoye el desarrollo de las actividades 
mencionadas . 
 
Es importante tener en cuenta que la mayoría de las actuaciones de la Secretaría jurídica Distrital 

deben cumplir con el procedimiento legal establecido, el cual está regido por términos que deben 

respetarse en su totalidad para que surtan el efecto legal deseado. 

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Producto 

1 80111600 Servicio de personal temporal 

 

 

II. Análisis de Mercado 

 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_nov_21.pdf 

(30 de diciembre de 2021) 

  

Para el mes de noviembre de 2021, la tasa de desempleo fue 10,8%, lo que significó una 

disminución de 2,5 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2020 (13,3%). La tasa global 



 

 

de participación se ubicó en 60,4% y la tasa de ocupación en 53,9%. En el mismo mes del año 

anterior estas tasas fueron 61,4% y 53,2%, respectivamente. 

 

 

 

 

En noviembre de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 

fue 12,2%, lo que representó una disminución de 3,2 puntos porcentuales respecto a noviembre de 

2020 (15,4%). La tasa global de participación fue 62,6%, lo que significó una disminución de 1,7 

puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2020 (64,3%). Finalmente, la tasa de ocupación se 

ubicó en 55,0%, en noviembre de 2020 fue 54,4%. 

 

 

 
 

 



 

 

En noviembre de 2021, el número de personas ocupadas en el total de las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas fue 10.444 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la 

variación de la población ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención 

de la salud humana; Comercio y reparación de vehículos y Actividades profesionales, científicas, 

técnicas y servicios administrativos con 0,8, 0,7 y 0,7 puntos porcentuales, respectivamente. 

 

 

 
 

 

Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_21.pdf 

(15 de diciembre de 2021) 

 

En octubre de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los ingresos 

totales, en comparación con octubre de 2020. 

 

 

 



 

 

En octubre de 2021, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2020. 

 

 

 

En lo corrido del año hasta octubre de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación 

positiva en los ingresos, diez presentaron variación positiva en el personal ocupado total y todos los 

subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 

2020. 

III. Técnico 

El objeto para la presente contratación es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE ÍNDOLE OPERATIVO 

REQUERIDOS POR LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL”. 

La Secretaría Jurídica Distrital requiere contratar a un grupo de personas naturales para que 

apoyen el proceso de entrega de correspondencia interna y en las dependencias ubicadas por fuera 

del edificio de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

Los perfiles, experiencia, plazo y valor de cada contratación se detallan a continuación:  

VALOR TOTAL 
DE CADA 

CONTRATO PERFIL EXPERIENCIA  PLAZO 

$ 9.000.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

6 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 30 de junio de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 



 

 

$ 9.000.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

6 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 30 de junio de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 

$ 9.000.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

6 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 30 de junio de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 

$ 14.000.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

7 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 31 de agosto de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 

$ 14.000.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

7 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 31 de agosto de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 

$ 12.000.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

7 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 31 de julio  de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 



 

 

$ 14.000.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

7 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 31 de agosto de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 

$ 14.000.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

7 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 31 de agosto de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 

$ 13.800.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

9 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 31 de julio de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 

$ 17.500.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

10 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 31 de agosto de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 

$ 21.000.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

12 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 31 de agosto  de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 



 

 

$ 24.500.000 
BACHILLER 
ACADEMICO  

15 MESES DE  
EXPERIENCIA EN LA 

REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON 
LAS QUE SE 
PRETENDE 

CONTRATAR  

Hasta 31 de agosto  de 
2022, contados a partir 
de la fecha de inicio del 

mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de 

perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en 
el artículo 41 de la ley 80 

de 1993. 
 

 

Las Obligaciones especificas de los contratistas se detallan a continuación: 

1- Entrega oportuna de la correspondencia que le sea asignada. 

2- Diligenciamiento del formato requerido para el control de entrega de correspondencia. 

3- Hacer uso eficiente de la herramienta oficial de comunicaciones, peticiones y solicitudes- 

SIGOB, para lo cual deberá tramitar los asuntos que le sean asignados garantizando que 

las respuestas sean tramitadas a través de la correspondencia derivada para permitir la 

trazabilidad de la petición. En todo caso el contratista deberá oportunamente darle de baja 

al documento señalando la opción que así corresponda. 

4- Mantener actualizada la herramienta SIGOB 

5- Atender oportuna y eficientemente las solicitudes realizadas por el Secretario Jurídico o la 

persona que este delegue para tal fin. 

NOTA: Las obligaciones específicas serán las mismas para todos los contratistas 

Las Obligaciones Generales de los contratistas se detallan a continuación: 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 

del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas 

de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda  

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

4. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Jurídica del Distrito,  

5. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

6. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 

7. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su 

deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

8. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

9. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito. 

10. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo, en la plataforma SECOP 

II dentro de los tres (3) dias siguientes a la publicación del proceso. 



 

 

11. Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades para el debido control 

de la supervisión del mismo. 

12. Colgar en la plataforma del SECOP II el respectivo informe de gestión, la acreditación del 

pago de la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y la cuenta de cobro o factura 

correspondiente, una vez sea aprobado el contenido del informe y verificado el cumplimiento 

de las actividades asignadas.  

13. En caso de requerirse, constituir las pólizas establecidas en el contrato, en el plazo máximo 

de tres (03) días hábiles siguientes a la suscripción del documento contractual so pena que 

se ejecuten las multas y sanciones estipuladas en el contrato y/o clausula penal conforme a 

lo establecido en el Decreto No. 0513 de agosto 4 de 2014 

 

IV. Análisis Económico 

 

El valor total de la presente contratación es de CIENTO SETENTA Y UN MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($171.800.000) incluidos todos los tributos que se generen con 

ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   

 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita.  

  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

  

Para constancia se firma en enero 2022 

 

Consecutivo:7008 

 

 

  

 

JOSE PAULL ROMERO ORTEGA   

Profesional Universitario  

Secretaría General del Distrito 

Ilara  


